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f

VISTO;
El SISGEDO Reg¡stró N" 311497112533411, lnforme N" 129-2021-GRA/GG-

GRI-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont. Pers. e lnforme Técn¡co N" 039-2021-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-
Escal.Resol, sobre pago de vacac¡ones no gozadas (vacaciones truncas); y

CONSIDERANDO

Que, en el marco de lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado
Cap¡tulo XIV Título lV de la Ley N' 27680 - Ley de Reforma Const¡tucional sobre Descentralización, y
el artículo de la Ley Nl 27867, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos Reg¡onales y sus mod¡Ícator¡as, los
Gobiernos REGIONALES son personas juríd¡cas de derecho público, con autonomía polít¡ca,
económ¡ca y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, const¡tuyendo para su administración
económ¡ca y financiera, un Pl¡ego Presupuestall

Que, a través del Expediente citado en la parte expositiva de la presente
Resoluc¡ón, el ex seN¡dor lng. FERNANDO WILFREDO VALLEJO JUSCAMAITA, solicita el pago de
vacac¡ones no gozadas (vacaciones truncas), desde el 25 de Febre¡'o al 09 de Setiembre de 2021.

Oue, mediante,lnformeN"l29-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-URH-Reg.Cont. P, el
Responsable de Registro Control de Personal, da a conocer que el ex servidor lng. FERNANDO
WILFREDO VALLEJO JUSCAMAITA, ingresó a laborar a partir del 01 de Marzo al 09 de Setiembre de
2021: ha solic¡tado permjso particular los dias 06-05-2021, 17,18-06-2021, y 05-08-2021 4 días de
permiso particular; '196 minutos de tardanza, pend¡ente de recuperar 28 horas en el periodo de 01-03-
20?1 al09-09-2021, detallando inasistencia en el cuadro adjunto a su informe.

Que, mediante el lnforme Técnico No 039-2021-GR¡,/GG-GR-DRTCA-DA-
URH.Escal. Resol, el Responsable del Área de Escalafón y Resoluc¡ones, informa que el ex serv¡dor
fue designado med¡ante Resolución Directoral Regional N' 044-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha
25 de febrero del 2021, en el cargo de Supervisor del Programa Sector¡al l, con N¡vel Remunerativo F-
2, plaza N' '116 del CAP y '110 de PAP, de la Subd¡rección de Estudios, Superv¡s¡ón y Liqu¡dación de
Obras de Dirección de Estrategia Vial de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Ayacucho, concluyendo que la solicitud del ex servidor lng. FERNANDO WILFREDO VALLEJO
JUSCAMAITA, es procedente el pago de vacaciones truncas, por el periodo de (06) meses de servic¡os
prestados a favor del Estado, el cual se acredita con el reg¡stro permanente de control de as¡stencia,
boletas de pagos.

Que, el articulo 24o ¡nciso d) del Oecreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público "son derechos de los servidores
públicos de carrera gozar anualmente de 30 dias de vacaciones remuneradas" y estas vacaciones son
obl¡gaciones e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumular hasta
dos per¡odos de común acuerdo con la entidad, preferentemenle por razones del serv¡cio. El ciclo laboral
se obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo efectivo, compulándose para este efecto las licenc¡as
remuneradas y el mes de vacac¡ones cuando corresponda como señala el artículo 102" del Reglamento
de la Carrera Adm¡nistrat¡va.

Oecreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la Carrera Adm¡nistrat¡va:
"Articulo 104.- El serv¡dor que cesa en el servic¡o antes de hacer uso de sus vacac¡ones tiene derecho
a percibir una remuneración mensual total por c¡clo Iaboral acumulado, como compensación vacac¡onal;
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en caso contrario dicha compensac¡ón se hará proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas
partes. [... ]"

Decreto Supremo N" 420-201g-EF - D¡ctan dispos¡ciones reglamentar¡as y
complementarias para la aplicación del Decreto de Urgenc¡a N" 038-2019 "Artículo 4. lngresos por
cond¡c¡ones especiales [...] 4.1 Compensación vacacional: Es la compensación económica que se
otorga a la servidora pública o serv¡dor público nombrado, o contratado, cuando cesa en el servic¡o o
culmina su contratación, según sea el caso, sin hacer uso del goce físico de sus vacaciones. La
compensación económica equivale al monto del MUC y el BET que perc¡be mensualmente la servidora
públ¡ca o el servidor público, por cada treinta (30) dias de vacaciones no gozadas, hasta un máximo de
(2) dos periodos acumulados. Dicha compensación económ¡ca se encuentra afecta a carga social [... ]"

Que, a lo previsto por la Ley Marco de Bases de Descentralización N" 27783 y
su mod¡ficator¡a Ley N" 28543, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales N" 27867 y su modif¡catoria Ley
N"27902; Decreto de Urgencia N" 0'f4-2019- Leyde Presupuesto del Sector Públ¡co paraelAño Fiscal
2020, Decreto Leg¡slativo N' 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte la Ley N"
28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto y Decreto Leg¡slativo No 276, en uso de las
atribuc¡ones y facultades confer¡das por Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 381-2020-GRA/GR.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y OTORGAR, a favor del Ing
FERNANDO WILFREDO VALLEJO JUSCAMAITA, ex func¡onar¡o de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho, pago de compensac¡ón por vacaciones truncas del
per¡odo 01 de marzo al 09 de setiembre de 2021, por el importe de TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 00/100 soles (S/.397.00), y contribuc¡ón a ESSALUDporel importe de S/.84.00, bajo el Regimen
Laboral del Decreto Leg¡slativo N'276, y en armonía a las normas vigentes.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Área de Remuneraciones de la
Unidad de Recursos Humanos, consigne en la planilla única de remuneraciones el importe ¡ndicado en
el articulo precedente sujetándose eslr¡clamente a la dispon¡bilidad de recursos de la Entidad.

ARTICULO TERCERO.- E¡ egreso que irrogue el cumplimiento del presente,
será afecto al Sector: 099 Gobiernos Reg¡onales, Pliego: 444 Gobierno Reg¡onal Ayacucho, Unidad
Ejecutora: 200 Transportes Ayacucho, dentro de la Estructura Funcional Programática que le
corresponda, Meta: 0017, cons¡derándose en la naturaleza de gastos 2.1.1 9. 3 3, Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinar¡os 022.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al interesado v
demás instancias de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívESE
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